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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1o., último párrafo, prohíbe 
todo tipo de discriminación, motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 
social, de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente en contra de 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 

2. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro establece en su artículo 2 que en el Estado, toda 
persona gozará de los Derechos Humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes federales y las 
leyes que de ella emanen, así como de las garantías para su protección, entre otros principios, ello de 
conformidad con el primer párrafo del numeral señalado. 
 

De igual forma, en el segundo párrafo del artículo 3 refiere que el Estado adoptará medidas que garanticen la 

no discriminación del individuo y propicien el desarrollo físico, emocional y mental de los menores, de los 

jóvenes y de todos aquellos que por circunstancias particulares lo requieran; señala además que se establecerá 

un sistema permanente de tutela, apoyo e integración social de los adultos mayores y de las personas 

discapacitadas que se encuentren en condiciones de desventaja física, mental, social o económica, para 

facilitarles una vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo. 

 

3. Que a propuesta de México y tras cinco años de negociaciones, fue aprobada el 13 de diciembre de 2006 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York, quedando abiertos a la firma el 30 de marzo de 2007, obteniéndose 82 
firmas a favor de la Convención y 44 del Protocolo Facultativo, así como una ratificación de la Convención. 
 

El propósito de la convención es promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de 

Derechos Humanos de las personas con discapacidad, abarcando diversos ámbitos fundamentales, como la 

accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, el empleo, la habilitación y rehabilitación, la 

participación en la vida política, la igualdad y la no discriminación. La Convención marca un cambio en el 

concepto de discapacidad, transitando de una preocupación en materia de bienestar social a una cuestión de 

Derechos Humanos, que reconoce que las barreras y los prejuicios de la sociedad constituyen en sí mismos 

una discapacidad. 

 

Entre los objetivos principales de la Convención se encuentra el generar un cambio en la forma de considerar 

socialmente a las personas con discapacidad, reconociendo a cada una su carácter de titular y sujeto de 

Derechos, así como la facultad y capacidad de tomar decisiones sobre su vida y su total participación en la 

formulación e implementación de políticas públicas que puedan afectarle. 

 

4. Que en razón de lo anterior, los estados parte se vieron en la necesidad de introducir medidas destinadas 
a promover los Derechos de las personas con discapacidad y a luchar contra la discriminación, las cuales 
incluyeron reformas a la Legislación y la creación de infraestructuras accesibles hacia este sector social. 
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5. Que en nuestro País, el orden jurídico en la materia se ha actualizado de manera permanente durante los 
últimos años, sin embargo, muestra un innegable rezago en la armonización del Derecho interno, federal y 
local, en el contenido de diversos tratados y convenciones, a pesar de que los instrumentos jurídicos 
internacionales tienen fuerza legal una vez que entran en vigor, según lo establece el artículo 133 de la 
Constitución Federal. 
 

6. Que en lo particular, en el Estado de Querétaro se legisló a efecto de emitir la Ley para la Inclusión al 
Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro, la cual fue publicada el 4 de 
noviembre de 2011, creándose con ello el marco legal estatal para la protección y generación de políticas 
públicas a favor de las personas discapacitadas. 
 

Dicha Ley al ser emitida representó un enorme avance, sin embargo es perfectible, en ese sentido resulta de 

primordial importancia que se encuentre debidamente armonizada con la legislación Federal y con los 

instrumentos internacionales en la materia y de los cuales el Estado Mexicano es parte, a fin de propiciar un 

ambiente adecuado para el correcto desarrollo e integración, en igualdad de condiciones, de las personas con 

discapacidad. 

 

7. Que como sociedad incluyente y en evolución, estamos ávidos de soluciones relevantes y herramientas 
que, nos permitan no sólo mirar en la misma dirección, sino además caminar en el mismo sentido todos, por lo 
que, Gobierno y ciudadanos debemos trabajar para llevar a cabo la implementación y ejecución de las políticas 
públicas tendientes a erradicar de forma gradual toda clase de barreras y distancias que dividen a un ciudadano 
de otro, sea en el pensamiento o en la condición de vida, por lo tanto esta Quincuagésima Octava Legislatura 
se pronunció a favor de que se proteja y asegure el goce pleno y en condiciones de igualdad los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales para las personas con discapacidad, promoviendo el respeto de su 
dignidad inherente, así mismo, buscar su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás.  
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 

 

LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN AL 

DESARROLLO SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Artículo Primero. Se reforman el primer párrafo del artículo 1; el artículo 3 y el primer párrafo del artículo 8; 

asimismo se adicionan unas nuevas fracciones II, XVI, XVIII y XXIII al artículo 4, recorriéndose las 

subsecuentes en su orden de la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto establecer las bases 

que permitan la plena inclusión de las personas con discapacidad a la vida familiar y social, proteger y asegurar 

el goce pleno o ejercicio, en condiciones de igualdad de todos sus Derechos Humanos y libertades 

fundamentales y promover el respeto de su dignidad inherente, a efecto de contribuir al desarrollo de sus 

capacidades, mejorar su nivel de vida y facilitar el disfrute de bienes y servicios a que tienen derecho, bajo los 

siguientes objetivos:  

 

I. a la IV. … 
 

Artículo 3. Serán sujetos de esta Ley las personas con discapacidad, entendiéndose por tales a aquellas 

que vivan con alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, de carácter temporal o permanente, que 

al interactuar con diversas barreras, puedan limitar o impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás. 
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Artículo 4. Para los efectos…  

 

I. … 
 

II. Ajustes razonables, se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales; 

 

III. Asistencia social, el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y 
social de las personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr 
su incorporación a una vida plena y productiva; 

 

IV. Ayudas técnicas, los dispositivos tecnológicos que permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o 
más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales, intelectuales o emocionales de las personas con 
discapacidad, con el propósito de impedir la progresión o derivación en otra u otras discapacidades; 

 

V. Barreras administrativas, todo obstáculo en las áreas de atención o servicio del sector público o 
privado, que dificulte, entorpezca o impida el libre acceso a los servicios o a la realización de trámites; 

 

VI. Barreras arquitectónicas, todo elemento de construcción del sector público o privado que dificulte, 
entorpezca o impida el libre desplazamiento en espacios interiores y exteriores, a personas con 
discapacidad o que les dificulte, entorpezca o impida el uso de los servicios e instalaciones; 

 

VII. Barreras de comunicación, todo obstáculo producido como consecuencia de la falta o deficiencia en el 
establecimiento de sistemas de señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas o actividades del 
sector público o privado a las que pueda tener acceso el público en general; 

 

VIII. Catálogo, el catálogo de recomendaciones de accesibilidad expedido por el titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, como serie de medidas arquitectónicas para lograr la plena accesibilidad de 
las personas con discapacidad; 

 

IX. Centros de capacitación y adiestramiento, las áreas encargadas de ofrecer capacitación, 
adiestramiento y rehabilitación a las personas con discapacidad, ya sea del sector público, social, 
privado o de trabajo coordinado entre dichos sectores; 

 

X. Comunicación, el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la visualización de textos, el 
Sistema de Escritura Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia escritos 
o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios, 
sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso; 

 

XI. Consejo, el Consejo Estatal para las Personas con Discapacidad; 
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XII. Discapacidad, la ausencia, restricción o pérdida, ya sea de naturaleza temporal o permanente, de la 
habilidad para desarrollar una actividad, en la forma o dentro del margen considerado como normal 
para un ser humano; 

 

XIII. Discapacidad auditiva, la restricción de la función de perfección de los sonidos externos, alteración de 
los mecanismos de transmisión, transducción, conducción e integración, del estímulo sonoro, que a su 
vez puede limitar la capacidad de comunicación. La deficiencia abarca el oído y también las 
estructuras y funciones asociadas a él; 

 

XIV. Discapacidad motora, aquella que se origina por una deficiencia física; es decir, la pérdida o 
anormalidad en la estructura anatómica de los sistemas osteo-articular, nervioso o muscular, por 
razones genéticas, congénitas o adquiridas, que obstaculiza o impide realizar diferentes acciones o 
actividades habituales; 

 

XV. Discapacidad visual, la deficiencia del órgano de la visión, las estructuras y funciones asociadas a él. 
Es una alteración de la agudeza visual, campo visual, modificación ocular, visión de los colores y 
profundidad, que determinan una deficiencia de la agudeza visual y que, una vez corregida, en el 
mejor de los ojos es igual o menor de 20/200 o cuyo campo visual es menor de 20 grados; 

 

XVI. Discriminación por motivos de discapacidad, se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción 
por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de cualquier otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

 

XVII. Educación especial, la destinada a individuos con discapacidades transitorias o definitivas, así como a 
aquellos con aptitudes sobresalientes. Atiende a los educandos de manera adecuada a sus propias 
condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género; 

 

XVIII. Educación inclusiva, es la educación que propicia la integración de personas con algún tipo de 
discapacidad a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas 
y materiales específicos; 

 

XIX. Estimulación temprana, la atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 años, para potenciar y 
desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante 
programas sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin 
forzar el curso natural de su maduración; 

 

XX. Habilitar, proporcionar la adquisición de patrones de desarrollo adecuados, de acuerdo con la edad 
cronológica, facilitando la maduración y adaptación al medio; 

 

XXI. Igualdad de oportunidades, el proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones 
afirmativas, necesarias en el entorno jurídico, social cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las 
personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de 
oportunidades con el resto de la población; 

 

XXII. Intervención temprana, la atención brindada al niño, con datos de daño neurológico, para minimizar 
las secuelas y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, mentales, sensoriales y afectivas; 

 

XXIII. Lenguaje, se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal; 
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XXIV. Lenguaje de señas, la forma de comunicación de una comunidad de sordos, mudos o sordomudos, 
que consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos, acompañados de 
expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función comunicativa y 
que forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad; 

 

XXV. Ley, Ley, la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Querétaro; 
 

XXVI. Organizaciones no gubernamentales, todas las figuras asociativas constituidas legalmente, dedicadas 
a la atención de los requerimientos de las personas con discapacidad, que buscan facilitar su 
desarrollo e integración social; 
 

XXVII. Perros guía, los que han sido certificados para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas 
con discapacidad; 
 

XXVIII. Personas con discapacidad, toda persona que, por razón congénita o adquirida, presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, de carácter permanente y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, puede ver afectada su inclusión plena y 
efectiva a la vida en comunidad, en igualdad de condiciones con los demás; 
 

XXIX. Prevención, la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan limitaciones 
neuromotoras, intelectuales o sensoriales, así como evitar que las discapacidades, cuando se han 
producido, originen otras; 
 

XXX. Programa, el Programa Estatal de Prevención de las Discapacidades; 
 

XXXI. Rehabilitación, el proceso de duración limitada y con un objeto definido, de orden médico, social y 
educativo, entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance su nivel 
físico, mental y sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así como 
proporcionarle una mejor integración social; 
 

XXXII. Rehabilitación integral, el conjunto de acciones médicas, psicológicas y sociales, que tienen por objeto 
que las personas con discapacidad puedan obtener su máximo grado de recuperación funcional, para 
procurar su calidad de vida y su integración familiar y social;  
 

XXXIII. Sistema de escritura Braille, el sistema para la comunicación presentado mediante signos en relieve, 
leídos en forma táctil por las personas ciegas; 
 

XXXIV. Transversalidad, el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y acciones, 
desarrollados por las dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y 
servicios a la población con discapacidad, con un propósito común y basados en un esquema de 
acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo; y 
 

XXXV. Coordinación, la Coordinación de Inclusión Social para las Personas con Discapacidad dependiente 
del despacho del Gobernador del Estado de Querétaro. 

 

Artículo 8. Las personas con discapacidad tienen derecho a gozar de amplia asistencia jurídica, 

debiendo tomarse en consideración sus condiciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y brindándole 

los apoyos personales y materiales de acuerdo a su discapacidad. 

 

Las personas con … 

 

En todo caso … 
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TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 

A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 

 

DIP. MARÍA ISABEL AGUILAR MORALES 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN AL DESARROLLO SOCIAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil diecisiete; para su debida 
publicación y observancia. 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en el ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los artículos 22, fracciones VIII y XIV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 50 de 
la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 
1. La Constitución Política del Estado de Querétaro, establece en su artículo 4, párrafo tercero, que la cultura 
de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un derecho fundamental. Las Leyes protegerán el 
patrimonio y las manifestaciones culturales; las autoridades, con la participación responsable de la sociedad, 
promoverán el rescate, la preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la difusión del 
patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo que es inalienable e imprescriptible. 

 
2. En el ámbito internacional, diversos instrumentos normativos impulsados por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia, y la Cultura (UNESCO), plasman el Derecho Humano a la 
cultura y las obligaciones del Estado para proteger este derecho, además de la importancia que reviste el 
patrimonio cultural inmaterial, como un crisol de la diversidad cultural y la garante del desarrollo sostenible, a 
saber: 
 
a. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948; 
 
b. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; 

 
c. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; 

 
d. La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural de 2001; 

 
e. La Declaración de Estambul de 2002, y 

 
f. La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial del 2003. 

 
Según la UNESCO, el Patrimonio Cultural Inmaterial se refiere a las prácticas, expresiones, saberes o técnicas 
transmitidos por las comunidades, grupos o individuos de generación en generación, el cual proporciona a las 
comunidades un sentimiento de identidad y de continuidad: favorece la creatividad y el bienestar social, 
contribuye a la gestión del entorno natural y social y genera ingresos económicos. Numerosos saberes 
tradicionales o autóctonos están integrados, o se pueden integrar, en las políticas sanitarias, la educación o la 
gestión de los recursos naturales. 

 
3. De los anteriores documentos se desprende que el patrimonio cultural inmaterial se manifiesta en los 
ámbitos siguientes: 

 
a. Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del   patrimonio cultural inmaterial; 
 
b. Artes del espectáculo; 

 
c. Usos sociales, rituales y actos festivos; 

 
d. Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; y 

 

e. Técnicas artesanales tradicionales 
 

4. El patrimonio cultural está formado por los bienes culturales que la historia le ha legado a una nación, a los 
cuales la sociedad les otorga un especial reconocimiento histórico, científico, simbólico o estético. Siendo 
herencia de estilos de vida y testimonios de la existencia de nuestros antepasados, para el conocimiento de las 
generaciones futuras. 
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5. La Muñeca Artesanal de Amealco, mejor conocida como muñeca de trapo otomí, representa tradición, 
costumbres y raíces de nuestros pueblos originarios; siendo cada una de ellas una artesanía irrepetible y 
excepcional, que se fabrica a mano, principalmente por mujeres de las comunidades de San Ildefonso Tultepec 
y Santiago Mexquititlán del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., municipio donde se conserva aún la lengua 
hñähñu y visten su indumentaria tradicional. Las muñecas se han consolidado como una artesanía estatal de 
gran impacto nacional e internacional, lo cual ha motivado a que incluso en la cabecera municipal de Amealco 
de Bonfil, Qro., se encuentra un museo dedicado a las mismas. 

 
6. Las muñecas de trapo otomí, tienen desde su origen un sentido lúdico, para los infantes, por lo que su 
tamaño va de los 3 cm hasta los 45 cm.  

 
7. Una característica importante de resaltar, es que las mujeres artesanas al confeccionar y vestir a la muñeca 
de trapo otomí, están representando las nociones sobre su cuerpo humano, los roles de género y su estructura 
social, dentro de las comunidades indígenas. 

 
8. La muñeca de San Idelfonso Tultepec, es conocida en su lengua como Dönxu, se fabrica de la siguiente 
forma:  
 

 Popelina en el cuerpo, relleno de borra, blusa de manga larga de tela de popelina o manta blanca, plisada en 
cuello alto, en el talle acinturado, y en un corto faldón, de la misma blusa; en el cuello de la blusa lleva un 
bordado de espiga con colores que combinan con la tira bordada que lleva en cuello, cintura y puños.  
 

 La falda es amplia, elaborada de popelina plisada con una tira bordada en la parte baja, de los colores a 
juego de la misma. Las tiras bordadas llevan tradicionalmente bordada una flor del maguey. Sobre la falda, 
llevan el delantal a la cintura, de tela, seda o popelina plisadas, de color tiene un encaje a media altura que lo 
hace más vistoso. 

 

 En el arreglo del cabello presenta dos trenzas con listones de colores, pasados por la cabeza, para 
trenzarlos hasta la punta de cada una, y unirlos por la espalda. 

 

 Algunas muñecas de trapo, portan quexquemitl de lana o estambre, y usan el rebozo.  
 

 Algunas muñecas llevan sombrero de color blanco, como lo portan las mujeres de su comunidad. 
 

 Aunque la blusa es blanca, las demás vestimentas son de colores firmes. 
 

 El rostro lleva bordado los ojos, nariz y boca.  
 

9. La muñeca tradicional de Santiago Mexquititlán, conocida como Lele se distingue por lo siguiente:  
 

 Tiene cuerpo de trapo articulado. 
 

 Viste blusa de manga larga de tela de Jacquard, de color, cuyas características, satinada y con textura, 
realza el plisado que presenta, tanto en cuello y holanes que caen sobre los hombros y pecho. 

 

 El cuello alto y los holanes, en la punta llevan encaje. 
 

 La blusa se faja con una faja de telar de cintura, al enredo o falda de popelina blanca, también llamado 
chincuete. La blusa se realiza de cambaya, bordada con encaje en el cuello, y la falda de cambaya rallada con 
encaje en la parte baja. 

 

 El enredo de la muñeca también es representativo, ya que el que usan las mujeres es de seis metros. 
 

 El peinado es de dos trenzas que cruzan sobre la cabeza, asimismo portan corona de listones de colores. 
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 El rostro puede ir bordado, aunque también se realiza con aplicaciones de tela que se pegan. 
 

 Tiene como variante representar a las niñas, cuyas características principales son que la blusa se realiza de 
cambaya rayada con encaje en la parte baja. 
 
10.  Asimismo, a partir de noviembre de 2013, se lleva a cabo año con año, el Festival Nacional de Muñecas 
Artesanales Indígenas, en el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., en el que participan artesanas de 18 
entidades federativas, cuyo objetivo es reconocer el valor cultural y social que poseen las muñecas de trapo 
otomí y que contribuyen a la promoción y protección del trabajo artesanal. 
 
11. El reconocimiento de ésta artesanía, provoca apreciar la importancia de la muñeca como símbolo de 
tradición cultural de quienes las manufacturan, siendo ésta una clara muestra del papel y relevancia de la 
cultura en la vida material de nuestros pueblos originarios. 
 
12. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su eje rector “Querétaro con infraestructura para el 
desarrollo” establece que el patrimonio cultural ha sido objeto de procesos de puesta en valor y reconocimiento 
por las autoridades locales; considerando en su estrategia III.5 la conservación efectiva del Patrimonio cultural y 
el espacio público del Estado. 

 
13. El 01 de septiembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el Acuerdo por el que la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, 
exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a efecto de que, en ejercicio de 
sus facultades, declare como patrimonio cultural del Estado, a la “Muñeca Artesanal de Amealco”. 

 
14. De conformidad con los artículos 49 y 50 de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, la 
Secretaria de Cultura del Poder Ejecutivo, mediante oficio N° SC/DDPC/1003/2017, de 11 de diciembre de 
2017, emite opinión favorable para que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, declare a la Muñeca Artesanal 
de Amealco, como Patrimonio Cultural. 

 
15. De conformidad con el artículo 31 de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Querétaro, se realizó el Acta de reunión de Consenso para Declarar a la Muñeca 
Artesanal de Amealco, Patrimonio Cultural de Querétaro, de fecha 17 de febrero de 2018; en la que intervino la 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Indígenas; el Director de Difusión y Patrimonio Cultural; la Coordinadora 
de Patrimonio Inmaterial y Fiestas Comunitarias de la Secretaría de Cultura y el Director de Turismo del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., en su apartado de Conclusiones y Acuerdos generales, establecieron que 
sea promovida la Declaratoria en comento, asimismo se otorgó consentimiento de las artesanas, para que sea 
promovida la Muñeca Artesanal de Amealco como Patrimonio Cultural del Estado.  
 
Por lo expuesto, he tenido a bien emitir la siguiente: 
 

DECLARATORIA 
 

Primero. Se declara a la Muñeca Artesanal de Amealco como Patrimonio Cultural del Estado de Querétaro, 
teniendo en cuenta su origen, su permanencia y su presencia en nuestro Estado y todo el mundo, 
considerándose única en su género y representando tradición, costumbres y raíces de nuestros pueblos 
originarios. 
 
Segundo. El Titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, implementará de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada con que se cuente, todas aquellas 
actividades que sean necesarias, encaminadas a preservar, promover y difundir esta manifestación que forma 
parte de nuestra cultura. 
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Transitorios 

 
 

Artículo Primero. Esta Declaratoria entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Artículo Segundo. Una vez publicada la Declaratoria, remítase copia de la misma a la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., el día 9 nueve del mes abril del año 2018 dos mil dieciocho.  
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 01 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 
ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional1 emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General2 del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro3, se declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del 

Poder Legislativo, así como para los integrantes de los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del 

conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la demarcación territorial de los distritos uninominales y 

circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General del Instituto emitió el acuerdo por el que se aprobó el 

calendario electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue 

modificada el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo 

INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General del Instituto, aprobado en 

sesión de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I 

y II y 95 fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro4, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y 

Municipales, para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de éste Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;5 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;6 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales7 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

                                                           
1
 En adelante Instituto Nacional. 

2
 En adelante Consejo General del Instituto. 

3
 En adelante Instituto. 

4
 En adelante Ley Electoral. 

5 
 En adelante Constitución Federal.    

6 
 En adelante Constitución Estatal.   

7
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55, fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81, fracciones II y IV, 82, fracciones II y 

IV de la Ley Electoral, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la preparación de las elecciones 

en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y material electoral de las 

elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del Instituto Nacional y de los órganos competentes del organismo públ ico 

local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por éste Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de éste Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de éste Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de éste Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de éste Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia certificada de la presente determinación a la Secretaría 

Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, ambas de éste Instituto. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 01 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. ROCÍO EDITH GONZÁLEZ GARCÍA √  

C. ISAAC FRANCO GUEVARA √  

C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO √  

C. ANALÍ VILLEGAS BARRIENTOS √  

C. ROBERTO MARTÍNEZ DE PINILLOS GRAVIOTO √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 01 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------ 

 
C. ROBERTO MARTÍNEZ DE PINILLOS GRAVIOTO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

 
LIC. EMANUEL ECHEVERRÍA RAMOS 

Secretario Técnico 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 02, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

 

I. Disposiciones Generales 

 
1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

_________________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
En adelante Constitución Estatal.   

3
 En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas 

que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo está en:  

 

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia certificada de la presente determinación a la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE.--------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 02 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 
 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Licenciada Norma Leticia Luévanos López √  

Licenciado Felipe Campos Esteves √  

Licenciado Oliverio Castillo Ramírez √  

Licenciada Ana Laura Cuéllar Arias  √  

Licenciada María Elizabeth Frías Robles √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 02, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 28 veintiocho de marzo de 2018 dos mil dieciocho, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. NORMA LETICIA LUÉVANOS LÓPEZ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

LIC. JORGE LÓPEZ BECERRA 
SECRETARÍA TÉCNICA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 03 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 
V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

_______________________________ 
1 
En adelante Constitución Federal. 

2
 En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 03, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el 

sentido de la votación en el presente Acuerdo fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

ING. ALCÁNTARA CANO JOSÉ ANTONIO. √  

LIC. GUTIÉRREZ BORDEGARAY IÑAKI. √  

ING. JIMÉNEZ TREJO ELIZABETH. √  

LICDA. RODRÍGUEZ ELIZONDO MARIANA. -------- ------- 

LIC. VILLA FLORES ANTONIO. √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 03, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 
ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------------------- 
 

Lic. Iñaki Gutiérrez Bordegaray. 
Presidencia del Consejo. 

Rúbrica 
 

Lic. Luis Armando Vázquez Muñoz  
Secretario Técnico del 
Consejo Distrital 03. 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 04 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el 

veintidós de noviembre de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

 

________________________________ 
1 
En adelante Constitución Federal. 

2
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas 

que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017-2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo ésta en:  

  

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia certificada de la presente determinación a la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 04 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C.P. ISSA YOLANDA MAGAÑA AMAYA  √  

LIC. RENÉ MONTIEL SALAZAR √  

LIC. EN SOC. ALEJANDRA DEL ROSARIO RAMÍREZ AGUIRRE √  

LCP y AP. MARIO ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ √  

ING. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIÁN √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------------------- 

 
C.P. ISSA YOLANDA MAGAÑA AMAYA 

Consejera Presidenta 
Rúbrica 

LIC. MARÍA ROSALVA ALVAREZ VARGAS 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 05 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

______________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

  

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 
 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    
 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 05 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Francisco Donato Chowell Sánchez √  

Lorena Escobar Vega √  

Delfino Hurtado Romero √  

Karen Paulina Muñoz Arellano √  

Salvador Ignacio Escobar Villanueva √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------------------------------- 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DOCTOR SALVADOR IGNACIO 

ESCOBAR VILLANUEVA 
Rúbrica 

SECRETARÍA TÉCNICA 
LIC. BERNARDO AGUADO MOLINA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos 

primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo 

público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución 

Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior 

integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
______________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo. 

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo 

este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de 

este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente la t itularidad 

de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.   

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Ing. Ma. Guadalupe Candelas Guerrero √  

Ing. Norma Perrusquia Hernández √  

Mtra. Rocío Valdés Latapí --------- --------- 

C.P. Ma. Guadalupe Soledad Martínez Pérez √  

Licda. Damariz Elizama Martínez Juárez √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 06, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 

Licda. Damariz Elizama Martínez Juárez 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

Licda. Lilia Vázquez González 
SECRETARÍA TÉCNICA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 07 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
_____________________________ 
1  

En adelante Constitución Federal.   
2 
 En adelante Constitución Estatal.   

3  
En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo 

este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de 

este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente la titularidad 

de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.    

 

Dado en la ciudad de Corregidora, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 
La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro con cabecera en Corregidora. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 
Así lo acordaron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 07 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro con cabecera en 
Corregidora, en sesión ordinaria de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. 
DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 

 
 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. JOSÉ MANUEL GAMBOA ÁVILA √  

ING. MARTHA MIRIAM CANO GARDUÑO √  

LIC. ADRIANA MARTÍNEZ MALAGÓN √  

MVZ. ARTURO REYES LÓPEZ √  

LIC. JOSÉ MANUEL GAMBOA ÁVILA 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JESÚS ALEJANDRO RIVAS SALDIERNA 
Secretario Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 08 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 
V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
 
_____________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal.    

2 
 En adelante Constitución Estatal.   

3
 En adelante Ley General. 

 
 



18 de abril de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11747 

 
2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.    

 
Dado en la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 08 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Lic. Acevedo Martha Elisa X  

Lic. Becerril Martínez Raúl  X  

Lic. Benítez Calderón Antonio X  

Lic. Mercado Garcés Silvia Mariana X  

Lic. Camacho Ballesteros Ma. Natividad Josefina X  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 08, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------------------- 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 

LIC. BECERRIL MARTÍNEZ RAÚL 
Rúbrica 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 

LIC. MIREYDA BARRÓN FEREGRINO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 
I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

______________________________ 
1 
En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.   

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

    

Dado en la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 09 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. ROSA MARÍA CERVANTES RÍOS √  

LIC. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO √  

C.P. ENEIDAD SUSANA OSORNIO VILLALBA √  

LIC. NOEMÍ CANDELAS ROMO √  

LIC. RICARDO CARLOS GARCÍA √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 09, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en Sesión 

Ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------------------- 

________________________________ 
Lic. Rosa María Cervantes Ríos 

Presidencia  
Del Consejo Distrital 09 

Rúbrica 

_____________________________ 
Lic. Rosalba Rojas González 

Secretaría Técnica 
Del Consejo Distrital 09 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 10 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió el 

acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 
V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

___________________________________________________ 

1 
En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio del año de la 

elección para el apoyo de estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro para el desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la 

Estrategia de Capacitación y Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

  

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    

 

Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, el veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

El Secretario Técnico de este Consejo Distrital 10 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. FABIOLA BAUTISTA RODRÍGUEZ  √  

LIC. MAYRA DE JESÚS GÓMEZ √  

PSIC. NANCY CAROLINA MEDRANO MACÍAS √  

ING. EMILIO BÁRCENAS FERRUZCA √  

ING. ARMANDO URIBE GARCÍA √  

 

Así lo acordaron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 10, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- - - - - - - - - - - - -  

ING. ARMANDO URIBE GARCÍA 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. VICENTE RESÉNDIZ OLALDE 
Secretario Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 11 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral1 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones2, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro3 en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, la cual abrogó la Ley Electoral de Querétaro, publicada en el 

citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así como sus reformas; además, abrogó las 

disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro4 se declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del 

Poder Legislativo, así como para los integrantes de los Ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del 

conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la demarcación territorial de los distritos uninominales y 

circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General del Instituto emitió el acuerdo por el que se aprobó el 

calendario electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue 

modificada el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro5, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General del Instituto, aprobado en 

sesión de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V, 80 fracciones I 

y II, y 95 fracción I, de la Ley Electoral, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el proceso 

electoral ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión 

extraordinaria de instalación de los veintisiete Consejos Distritales y/o Municipales para el proceso electoral en comento. 

Fecha en la que además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  
 

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6; 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro7; 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales8; y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

____________________________________________________ 

1 
En adelante Consejo General del Instituto Nacional. 

2
 En adelante Reglamento. 

3 
En adelante Ley Electoral. 

4 
En adelante Consejo General del Instituto. 

5 
En adelante Instituto. 

6 
 En adelante Constitución Federal. 

7 
 En adelante Constitución Estatal. 

8
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a), de la Ley General prevé que corresponde a los Organismos Públicos Locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional Electoral9 en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley General. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: Contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV, en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos Distritales y Municipales son los encargados de intervenir en la preparación de las 

elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y material electoral de 

las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero, de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento, en su párrafo 2, vincula a los Consejos Distritales y Municipales a que a más tardar el treinta de 

marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento, en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales 

en las sedes del Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral y de los órganos competentes del Organismo Público Local, 

párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los Consejos Distr itales y 

Municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad, razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los auxiliares de control de bodega que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

________________________________ 
9 
En adelante Instituto Nacional. 
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b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo ésta en:  

 

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) Al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las y/o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    
 

Dado en Tequisquiapan, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 11 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 

CONSEJERÍAS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

M.V.Z .  CONCEPCIÓN ALFONSINA CORTÉS JARQUÍN √  

PROFR. HOMERO DE LEÓN VAZQUEZ √  

LIC. ALMA NIDIA VILLA NIETO √  

LIC. CRUZ ERNESTO FLORES  RESÉNDIZ √  

ING. CRISPÍN CAMACHO PÉREZ √  
 

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 11 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 
ordinaria de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE. 
 

____________________________ 
Lic. Alma Nidia Villa Nieto 

Consejera Presidenta 
Rúbrica 

_______________________ 
Lic. Erika Pérez Ugalde 

Secretaria Técnica 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

_______________________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal.   

3 
En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

  

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo; 2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia certificada de la presente determinación a la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Dado en el municipio de El Marqués, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 12, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

BALBUENA ZEPEDA BLANCA JULIETA  √  

ESCALANTE OLVERA LYNDA CAROLINA √  

GARCÍA BOUCHAIN ANTONIO √  

LÓPEZ RAMÍREZ SALVADOR √  

VALENCIA LIRA LAURA GUADALUPE √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 12, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE. ----------------------- 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
LIC. LAURA GUADALUPE VALENCIA LIRA 

Rúbrica 

SECRETARÍA TÉCNICA 
LIC. LUIS FERNANDO SOTO ROJAS 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 13 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

 

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
________________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal.   

3
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia certificada de la presente determinación a la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.    

 
Dado en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 13 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 
 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

AMELIA ANDRADE MURILLO √  

MARTHA BAEZ CERVANTES √  

MARIO CORTES AMEZQUITA √  

ROBERTO ALEJANDRO WUOTTO DIAZ CEBALLOS √  

JOSE ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 13, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 
ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------------------- 
 

 ____________________ 
 CONSEJERA PRESIDENTA  

LIC. MARTHA BÁEZ CERVANTES 
Rúbrica 

 ____________________ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 LIC. OSCAR VILLA TREJO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Acuerdo Número: IEEQ/CD14/A/001/18 

 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 

DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  
 

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

___________________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal.   

3  
En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas 

que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
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SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Dado en la ciudad de Cadereyta de Montes, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 14 del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 

de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

IRMA LETICIA BALBOA MALDONADO √  

LORENA RESÉNDIZ BARBOSA √  

JOSÉ GERARDO GALVÁN MENDOZA √  

MA DEL CARMEN MARTINEZ CASTRO √  

SÓCIMO ENRÍQUEZ BAHENA √  

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 14, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en sesión 

ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

________________________________ 

SÓCIMO ENRÍQUEZ BAHENA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 14 

Rúbrica 

________________________________ 

LIC. ISMAEL MAYA CAMACHO 

TITULAR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 15 CON CABECERA EN JALPAN DE SERRA, QRO., DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL 
ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA 
DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 
Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 
como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 
resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 
inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 
los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 
demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 
elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 
el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 
fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 
instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 
además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  
 

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 
de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 
las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-
electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 
fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 
con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 
aplicable.  
 

______________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal.   

3 
En adelante Ley General. 
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4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la preparación de las 
elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y material electoral de 
las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 
5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 
Ayuntamientos.  

 
6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 
jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 
7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 
el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales en las sedes del consejo distrital del Instituto Nacional Electoral y de los órganos competentes del organismo 
público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 
9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 
municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 
para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 
encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 
En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 
Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 
se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

 
1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.    

 
Dado en la ciudad de Jalpan de Serra, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE.------------------------------------- 
 



18 de abril de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11769 

La Secretaría Técnica de este Consejo Distrital 15, con cabecera en Jalpan de Serra, Qro., del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. JUANA ALVARADO ACUÑA √  

C. RAFAELA BERNÓN RAMOS √  

C. FERMÍN CHÁVEZ CHÁVEZ √  

C. MA. YANET GUERRERO MANUEL √  

C. FILIBERTO LEDESMA MUÑOZ  √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Distrital 15, con cabecera en Jalpan de Serra, Qro., del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, en sesión ordinaria de fecha veintiocho de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. 
DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

____________________________ 
C. Juana Alvarado Acuña 

Consejera Presidenta 
Rúbrica 

 
________________________________ 

Lic. Carina Irais Ledesma Morado 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE AMEALCO DE BONFIL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 

BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE 

LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

_________________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    

 

Dado en la ciudad de Amealco de Bonfil, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de Amealco de Bonfil del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Moisés Cano Pérez √  

Ana Lilia Hernández Arcos. √  

José Hugo Ballesteros Flores. √  

Lidia Garcia Navarrete. √  

Agustín Adolfo Marín Ojeda. √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Amealco de Bonfil, del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 veintiocho de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.- 
 

C.P. MOISES CANO PÉREZ 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO MUNICIPAL DE AMEALCO  
DE BONFIL. 

Rúbrica 

LIC. SELENE MONDRAGÓN ÁLVAREZ 
TITULAR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE AMEALCO DE 
BONFIL. 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON CABECERA EN 

ARROYO SECO POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 

BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE 

LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

___________________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV  y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que se 

distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo 

este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de 

este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente la titularidad 

de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva y a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.    

 

Dado en Arroyo seco, Querétaro, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho.  

La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con cabecera en Arroyo Seco. 

HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con cabecera 

en Arroyo Seco en sesión ordinaria de fecha veintiocho de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----- 

MVZ. CARLOS GABINO GARCÍA PARDIÑAZ 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. ANA MARÍA GARAY ÁLVAREZ 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
 

 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARIA ROSA TREJO BOCANEGRA √  

C. CARLOS GABINO GARCIA PARDIÑAZ √  

C. ROXANA MONTES FLORES √  

C. MA DEL ROSARIO BOTELLO SAN JUAN √  

C. MARITZA MATA SILVESTRE √  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMCOL/A/001/18 
 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 
DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 
FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 
Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 
como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 
resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 
inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 
los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 
demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 
elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 
el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 
fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 
instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 
además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo. 
I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 
de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 
las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-
electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 
fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 
con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 
aplicable. 
 

____________________________________________ 

1 
En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 
fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 
intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 
documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 
5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 
Ayuntamientos.  
 
6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 
jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 
7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 
el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 
público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 
9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 
municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 
para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 
encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 
En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo 

de estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación 
y Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
 

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Dado en la ciudad de Colón, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
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La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de Colón del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Colón, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------------------------- 
 

ING. MINERVA FABIOLA VIZCAYA RAMOS 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Rúbrica 

LIC. JUAN AGUSTÍN NIEVES ÁLVAREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

ING. MINERVA FABIOLA VIZCAYA RAMOS √  

LIC. JAVIER DELFINO RAMOS IBARRA √  

ING. SAÚL BARRÓN GUTIERREZ √  

ING. MARIA SALINAS PADILLA √  

LIC. EMMANUEL BÁRCENAS MONTOYA √  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMCR/A/001/18 

 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CORREGIDORA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 

ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA 

ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 
1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
_______________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 
Dado en Corregidora, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de Corregidora del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 
Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 
 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Lic. Rosalba Cabello Ruiz √  

Lic. Álvaro Martínez Ezeta √  

Lic. Nancy Adriana Aguillón Castro √  

Lic. Cecilia Benavides Reyes √  

Lic. Enrique Alejandro Paulín Urbiola √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Corregidora, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE. 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
Lic. Enrique Alejandro Paulín Urbiola 

Rúbrica 

SECRETARÍA TÉCNICA 
Mtro. Oscar José Serrato Quillo. 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMEM/A/001/18 

 
ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL EZEQUIEL MONTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA 
ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

______________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, y 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II 
y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 
preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 
material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 
5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 
Ayuntamientos.  

 
6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 
jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 
7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 
el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 
público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 
9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 
municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 
para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 
encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 
En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 
Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 
se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

 
1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 
Dado en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

SOFÍA CABRERA MONTES √  

IRMA ANTONIETA PACHECO OLGUÍN √  

JOSÉ LUIS TREJO PÉREZ √  

OCTAVIO EDMUNDO AGUILAR GARDUÑO √  

OSWALDO TREJO MONTES √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Ezequiel Montes, del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--- 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
C. OSWALDO TREJO MONTES 

Rúbrica 

SECRETARÍA TÉCNICA 
LIC. DENIS EDMUNDO PÉREZ SÁNCHEZ 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMHM/A/001/18 

 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO CON SEDE EN 

HUIMILPAN, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 

BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE 

LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  

 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

I. Disposiciones Generales 

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

___________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3
 En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable.  

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV y 82 fracciones II y 

IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de intervenir en la 

preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la documentación y 

material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos competentes del Organismo 

Público Local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
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1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    

 

Dado en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE.--------------------------------------------------- 

 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

NOHEMÍ ÁLVAREZ LUNA  √  

JOSÉ FRANCISCO PACHECO RÍOS √  

JOSÉ LAURENCIO MORALES OSORNIO √  

LUIS ÁNGEL LUCAS ROQUE  √  

CRISTINA FLORES AGUAYO  √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal con sede en Huimilpan del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.---------------------- 
 

 
CRISTINA FLORES AGUAYO 

Presidencia del Consejo 
Rúbrica 

 
LIC. JOSUE ACUÑA NIETO 

Secretaría Técnica 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMLM /A/001/2018 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL 
ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA 
DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 
Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 
como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 
resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 
inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 
los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 
demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 
elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 
el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 
V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 
fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 
instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 
además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 
ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 
 
 
 

_______________________________________ 
1 En adelante Constitución Federal. 
2 En adelante Constitución Estatal. 
3 En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 
de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 
las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-
electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 
fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en 
conjunto con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la 
normatividad aplicable.  
 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 
fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 
intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 
documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  
 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 

municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo; 

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas 

que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  
 

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la Presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
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SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 

Dado en la ciudad de Landa de Matamoros, Querétaro, a 28 de Marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 

La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GEORGINA VERA BOCANEGRA A  
FAVOR 

 

C. PATRICIA ORALIA SIERRA HERRERA A 
 FAVOR 

 

C. GUDELIA MAYORGA VILLEDA A 
 FAVOR 

 

C. JULIÁN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ A 
FAVOR 

 

C. DANIEL RUBIO OLGUÍN  A 
FAVOR 

 

 

Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Landa de Matamoros, del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.---------------------- 
 

___________________________ 
C. DANIEL RUBIO OLGUIN 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

_____________________________ 
LIC. JOEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
IEEQ/CMPE/A/001/18 
 
ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA 
ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 
Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 
como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 
resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 
inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 
los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 
demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 
elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 
el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 
fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 
instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 
además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  
I. Disposiciones Generales 

 
1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 
3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 
de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 
las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-
electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 
fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 
con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 
aplicable. 
 

___________________________________________________ 

1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 
fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 
intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 
documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 
5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 
Ayuntamientos.  
 
6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 
jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 
7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 
el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 
público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 
9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 
municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 
para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 
encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 
En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 
Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 
se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

 
1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 
Dado en la ciudad de Peñamiller, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
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La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de Peñamiller del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 
Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 
 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

ALFREDO RINCÓN HURTADO √  

MA. ALEJANDRA AGUILAR CALDERÓN √  

MA. DEL ROSARIO SALINAS SÁNCHEZ √  

HORALIA GUERRERO MONTES √  

ELVIA CRUZ PIÑA √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Peñamiller, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 
 
 

C. ALFREDO RINCÓN HURTADO 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

LIC. ESTEBAN CRUZ GARCÍA 
SECRETARÍA TÉCNICA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
IEEQ/CMPA/A/001/18 
 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO CON CABECERA EN 

PINAL DE AMOLES, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 

BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE 

LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 

el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 

Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 

como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 

resultaran contrarias a la referida ley. 

 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 

los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 

demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 

elección popular. 

 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 

electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 

el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 

 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 

fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 

instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 

además se eligió a la presidencia de este Consejo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

ÚNICO. Estudio de fondo.  

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 

y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 

desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
________________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 

de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 

las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-

electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 

con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 

aplicable. 

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distritales) y 82 

fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 

intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 

documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 

jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 

el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales en las sedes del Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral y de los órganos competentes del organismo 

público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los Consejos Distritales y 

Municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 

para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 

encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo; 

2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 

desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 

Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 

 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 

siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 

Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 

la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.    

 
Dado en la ciudad de Pinal de Amoles, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido 
de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. Ma. Libia García Pacheco √  

C. Armando Castro García √  

C. María Guadalupe Martínez García ---------- --------- 

C. Juan Dorantes Alarcón √  

C. Héctor Manuel Martínez García √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro con cabecera en 
Pinal de Amoles, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------- 
 

C. MA. LIBIA GARCÍA PACHECO 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Rúbrica 

LIC. ROBERTO GUERRERO VALDIVIA 
SECRETARÍO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMSJ/A/001/18 
 
ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JOAQUIN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA 
ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 
Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 
como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 
resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 
inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 
los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 
demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 
elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 
el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 
fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales.  El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 
instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 
además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 
CONSIDERANDOS 

 
ÚNICO. Estudio de fondo.  
I. Disposiciones Generales 
 
1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
 
2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 
 
 
 
_________________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 
de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 
las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-
electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 
fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 
con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 
aplicable.  
 
4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 
fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 
intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 
documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 
5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 
Ayuntamientos.  
 
6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 
jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 
7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 
el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 
público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 
9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 
municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 
para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 
encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 
Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 
se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

 
1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
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SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.    

 
Dado en la ciudad de San Joaquín, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

MA. ROSANELDA CASAS MATA √  

SALVADOR CORONA ZARAZUA √  

MARIA GUADALUPE JIMENEZ √  

CARLOS ALBERTO SEGOVIA LANDEROS √  

ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.---------------------- 
 

Orlando Octavio Ledesma Camacho 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

Lic. Miguel Ángel López Villeda 
SECRETARÍA TÉCNICA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMSJR/A/001/18 
 
ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE 
LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Nacional emitió 
el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue modificado el veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la cual abrogó la 
Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, así 
como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la materia, o que 
resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General se declaró el 
inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así como para los integrantes de 
los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la 
demarcación territorial de los distritos uninominales y circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a 
elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha determinación fue modificada 
el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 fracciones I y II y 95 
fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la sesión de 
instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en comento. Fecha en la que 
además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

 
CONSIDERANDOS 

 
ÚNICO. Estudio de fondo.  
I. Disposiciones Generales 
 
1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 32, párrafos primero 
y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;2 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales3 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su 
desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
 
2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 
 
 
________________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática 
de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de 
las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de los derechos político-
electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 
fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto 
con el Instituto Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad 
aplicable.  

 
4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV (distr itales) y 82 
fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales son los encargados de 
intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así como garantizar la entrega de la 
documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de los capacitadores-asistentes electorales. 
 
5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los 
Ayuntamientos.  

 
6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de la elección; la 
jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
 
7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que a más tardar 
el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 

se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los órganos competentes del organismo 
público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 
 
9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos distritales y 
municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece una serie de mecanismos 
para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el personal que tenga acceso a su manejo se 
encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo.  
 
En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto al conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán entregarse a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 
 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 
 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo;   
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para el apoyo de 

estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el 
desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; y la Estrategia de Capacitación y 
Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que 
se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en:  

 
1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, 
siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo;  2. Quien ostente la titularidad de la Secretaría 
Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente 
la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo.  
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SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.    

 
Dado en la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 
La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de San Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C.P. LUCIA ARACELI BECERRIL FRANCO √  

LIC. DAVI BALBINO OSORNIO √  

LIC. OSCAR ARREDONDO MARTÍNEZ √  

LIC. ELOIZA MITZI SEGOVIANO LUNA ---------- --------- 

LIC. MARÍA JAINA CRESPO DÍAZ √  

 
Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de San Juan del Río, del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------- 

 
 

C.P. LUCIA ARACELI BECERRIL FRANCO 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

LIC. MARIANA GUADALUPE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

IEEQ/CMTOL/A/001/18 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TOLIMAN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL 
ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL 
CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN A 
CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

ANTECEDENTES: 

I. Reglamento de Elecciones: El siete de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto 
Nacional emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento, mismo que fue 
modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete mediante acuerdo INE/CG565/2017. 
 

II. Ley Electoral. El primero de junio de dos mil diecisiete se publicó la Ley Electoral en el Periódico Oficial, la 
cual abrogó la Ley Electoral de Querétaro, publicada en el citado periódico el cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis, así como sus reformas; además, abrogó las disposiciones legales vigentes de 
igual o menor jerarquía en la materia, o que resultaran contrarias a la referida ley. 
 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión del Consejo General 
se declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 para la renovación del Poder Legislativo, así 
como para los integrantes de los ayuntamientos que conforman la entidad; asimismo, se hizo del 
conocimiento de la ciudadanía y partidos políticos la demarcación territorial de los distritos uninominales y 
circunscripciones plurinominales, así como de los cargos sujetos a elección popular. 
 

IV. Calendario electoral: En esa misma fecha el Consejo General emitió el acuerdo por el que se aprobó el 
calendario electoral del proceso electoral 2017-2018, observando la resolución INE/CG386/2017; dicha 
determinación fue modificada el treinta de octubre de ese año por el órgano de dirección superior del 
Instituto, en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

V. Designación de Consejerías y Secretarías Técnicas. Por acuerdo del Consejo General, aprobado en 
sesión de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete y con fundamento en los artículos 61 fracción V; 80 
fracciones I y II y 95 fracción I, de la Ley Electoral de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos 
Distritales y Municipales, para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.  
 

VI. Instalación de Consejos Distritales y Municipales. El diez de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó la 
sesión de instalación de los veintisiete consejos distritales y/o municipales, para el proceso electoral en 
comento. Fecha en la que además se eligió a la presidencia de este Consejo. 

CONSIDERANDOS 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

I. Disposiciones Generales 
 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
1
 32, 

párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro;
2
 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
3
 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el 

organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de 
dirección superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la Ley General prevé que corresponde a los organismos públicos locales 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el Instituto Nacional en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 
 

______________________________ 
1
 En adelante Constitución Federal. 

2 
 En adelante Constitución Estatal. 

3 
En adelante Ley General. 
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3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como fines: contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la 
participación electoral de las candidaturas independientes; garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el 
Estado, el ejercicio de los derechos político-electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus obligaciones; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el fortalecimiento de la cultura política y democrática de la 
sociedad queretana, a través de la educación cívica; garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional, la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración del Poder Legislativo y los Ayuntamientos del 
Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la normatividad aplicable. 

 

4. Por su parte, conforme a los artículos 55 fracción III y IV en relación con los artículos 78, 81 fracciones II y IV 
(distritales) y 82 fracciones II y IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los Consejos distritales y municipales 
son los encargados de intervenir en la preparación de las elecciones en sus respectivos distritos y/o municipios así 
como garantizar la entrega de la documentación y material electoral de las elecciones de que se trate con auxilio de 
los capacitadores-asistentes electorales. 

 

5. El artículo 92, párrafo primero de la Ley Electoral, prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución, la Ley General y demás normatividad aplicable, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los 
integrantes del Poder Legislativo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 94 de la Ley Electoral, refiere que las etapas que conforman el proceso electoral son: la preparación de 
la elección; la jornada electoral; así como los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

7. El artículo 167 del Reglamento de Elecciones en su párrafo 2, vincula a los consejos distritales y municipales a que 
a más tardar el treinta de marzo del año de la elección aprueben mediante acuerdo lo siguiente: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral; 
b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las 

boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 
 

8. El anexo 5 del Reglamento de Elecciones en su apartado del procedimiento para el conteo, sellado y 
agrupamiento de las boletas electorales en las sedes del consejo distrital del instituto nacional electoral y de los 
órganos competentes del organismo público local, párrafo 4, establece el apoyo de los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales en estas tareas. 

 

9. El artículo 110 de la Ley Electoral establece que las boletas electorales deberán estar en las sedes de los consejos 
distritales y municipales a más tardar quince días antes de la fecha de la elección respectiva, así mismo establece 
una serie de mecanismos para garantizar su protección, manejo e integridad razón por la cual es menester que el 
personal que tenga acceso a su manejo se encuentre debidamente identificado y facultado por este Consejo. 

 

En este orden de ideas, ciertos de la importancia y responsabilidad de las actividades que se desarrollarán respecto 
al conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales y armado de paquetes electorales que deberán 
entregarse a las presidencias de las mesas directivas de casilla, se procede en los siguientes términos: 

 

a) Designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral, siendo este: 

 

1- Quien ostente la titularidad de la presidencia de éste Consejo; 
2- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 
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3- Las y/o los Auxiliares de control de bodega. Que serán personas contratadas en el mes de junio para 
el apoyo de estas y otras actividades, conforme a los lineamientos del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro para el desarrollo de la sesión especial de cómputos del proceso electoral 2017 -2018; 
y la Estrategia de Capacitación y Estrategia Electoral para el proceso electoral 2017-2018. 
 

b) Designación de una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Recayendo esta en: 

 
1.- Quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueba el acuerdo por el que se designa: a) al personal autorizado para el acceso a la bodega 
electoral, siendo este: 1. Quien ostente la titularidad de la presidencia de este Consejo; 2. Quien ostente la 
titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo; 3. Las o los auxiliares de control de bodega. b) La persona 
responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada 
mesa directiva de casilla, siendo ésta quien ostente la titularidad de la Secretaría Técnica de este Consejo. 

 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría Técnica que remita copia de la presente determinación a la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto y a la Dirección Ejecutiva Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

TERCERO: Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.    

 

Dado en Tolimán, Querétaro, a 28 de marzo de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 

La Secretaría Técnica de este Consejo Municipal de Tolimán, Qro., del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

CONSEJERÍA ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

MARGARITA CRUZ MENDOZA √  

IRMA RAMOS MONTES  √  

GRICELDA LÓPEZ MORALES √  

HOMAR HERNANDEZ DE SANTIAGO √  

JUAN CARLOS VILLA VILLA √  
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Así lo resolvieron las Consejerías Electorales del Consejo Municipal de Tolimán, del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--- 

 

 

LIC. MARGARITA CRUZ MENDOZA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

LIC. JOSE DAVID LEGASPI NIEVES 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Rúbrica 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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